
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Solicitud de nuevas resoluciones de régimen 
antes de que concluya el ejercicio por el cual 
fue otorgada
Para los efectos del artículo 36-Bis del CFF, los 
contribuyentes podrán solicitar una nueva 
resolución antes de que concluya el ejercicio fiscal 
por el cual se otorgó, siempre que la presenten tres 
meses antes de que concluya dicho ejercicio, o en 
su caso, las autoridades fiscales podrán otorgarlas 
de oficio.

La resolución surtirá sus efectos en el ejercicio 
fiscal siguiente.

CFF 11, 36-Bis, 37

Regla 2.1.45.
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